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APRUÉBESE: El Contrato de fecha 22 de octubre 
de 2018, suscrito entre este Municipio y don CARLOS EDUARDO VARGAS RODRIGUEZ, 
chileno, cédula de identidad número  será por concepto apoyo técnico 
de sonido en el Concierto del Grupo de Música "Bandada" el día 27 de octubre y 
Presentación Folclórica de la Universidad del Bio Bio el día 29 de octubre, a realizarse 
en el Centro Cultural de Castro; documento que consta de ocho cláusulas y que no se 
reproduce por ser conocido por las partes. 

VISTOS: El Art. 77 de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ord. Nº 52 del 13.12.17; del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018 y, las 
facultades que me confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades 

CASTRO, 22 de octubre de 2018.- 

DECRETO Nº 1372 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDlA 

BLO ANDRÉS LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

TIEL VERA 
ETARIO MUNICIPAL 


